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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

RADICACIÓN  : 110013120004202300256-4 

DECISION : AVOCA CONOCIMIENTO CONTROL DE 

LEGALIDAD 

FECHA : BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

AFECTADA : SULDERY ARIZA GIRALDO 

 

Por el sistema de reparto, el pasado 1 de septiembre de 2023, le fue asignado a este 

Despacho judicial el conocimiento sobre las diligencias de la referencia. Estas se abrieron 

con base en la solicitud elevada por el Dr. Nicolás Ipuz Peña, quien representa los 

intereses patrimoniales de la señora Suldery Ariza Giraldo, y por la que se requiere 

del Juzgado ejercer el control de legalidad sobre las medidas cautelares impuestas 

por la Fiscalía 11 Especializada en Extinción de Dominio de Villavicencio departamento 

del Meta en Resolución del 19 de octubre de 2021 dentro del radicado 2016-13132. 

Al revisar el contenido de la solicitud de control de legalidad, advierte el Despacho que 

allí se está solicitando el ejercicio de tal facultad judicial sobre el bien que a continuación 

se enuncia. 

1. Inmueble 

ORDEN FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN PROPIETARIA MEDIDA 

CAUTELAR 

1. 232-6133 Casa lote calle 

11 número 

16/22/28 de 

Guamal, Meta 

Suldery Ariza 

Giraldo C.C. 

40.316.652 

Suspensión del 

poder 

dispositivo, 

embargo y 

secuestro  

Mediante auto del 13 de julio de 2023 el Juzgado del Circuito Especializado en Extinción 

de Dominio de Villavicencio departamento del Meta avocó conocimiento y ordenó correr 

el traslado dispuesto en el artículo 113 inc. 2 de la Ley 1708 de 2014. La comunicación 

de dicho proveído se surtió por parte de la Secretaría del Despacho el 14 de julio de 
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2023 a través del correo electrónico de la Dra. Yolanda Gómez Hernández, fiscal 11 

ED de Villavicencio, yolanda.gomezh@fiscalia.gov.co, el Dr. Javier Andrés Carrizosa 

Camacho, procurador 178 Judicial II Penal, jcarrizosa@procuraduria.gov.co y al Dr. 

Nicolás Ipuz Peña, solicitante, velcayasociados@gmail.com.   

El traslado inició el 24 de julio de 2023 y culminó el 28 de julio de 2023. No obstante, 

por auto del 27 de julio actual el Juzgado homólogo de Villavicencio declaró la falta de 

competencia para continuar conociendo del asunto en atención a que el vehículo de placa 

BSQ-435 había sido registrado en la Secretaría de Movilidad de Bogotá y no había sido 

secuestrado. Dicha aseveración fue corroborada por la Fiscalía 11 ED a través de correo 

electrónico del 15 de setiembre de 2023. 

Por ser competente este Despacho para decidir de fondo conforme los artículos 33 y 35 

de la Ley 1708 de 2014 modificados por los artículos 8 y 9 de la Ley 1849 de 2017: 

1. La solicitud de control de legalidad se admite para su trámite en el estado en que 

se encuentra. En consecuencia, por intermedio de la Secretaría comuníquese la 

presente decisión a las partes.  

 

2. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para decidir de fondo la solicitud de 

control de legalidad. 

 

3. Se advierte a las partes que conforme lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1849 

de 2017, en adelante las decisiones que se tomen dentro de las diligencias serán 

notificadas por estado. Las partes tienen el deber procesal de consultar 

permanentemente el micrositio del Centro de Servicios Administrativos de esta 

especialidad y del Juzgado dispuestos en la página web de la Rama Judicial. 

Cualquier solicitud debe ser presentada al Juzgado en medio digital y haciendo uso 

de la dirección de correo electrónico cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Contra esta decisión no procede recurso alguno. Notifíquese la misma bajo lo dispuesto 

por el artículo de la 54 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 14 de la Ley 

1849 de 2047.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  

 

Notificaciones 

El Dr. Nicolás Ipuz Peña y la señora Suderly Ariza Giraldo a través del correo electrónico 
velcayasociados@gmail.com.   

Fiscalía 11 ED Villavicencio Dra. Yolanda Gómez Hernández a través del correo 

electrónico yolanda.gomezh@fiscalia.gov.co  
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Agente del Ministerio Público, Dr. Javier Andrés Carrizosa Camacho a través de los 

correos jcarrizosa@procuraduria.gov.co y quejas@procuraduria.gov.co   

Ministerio de Justicia y del Derecho, la Dra. María Cristina Gutiérrez Moreno, correo 

electrónico maria.gutierrez@minjusticia.gov.co   

Firmado Por:

Liliana Patricia Bernal Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 004 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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